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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 22 de octubre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 

(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 16 de octubre 

de 2024, emitido por el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal, doctor GERARDO BARBOSA CASTILLO, mediante el 

cual AVOCÓ conocimiento de la tutela formulada por Lizett Paola Hincapié Ome, en representación de su hermano JULIO 

CÉSAR HINCAPIÉ OME, en procura del amparo de sus derechos fundamentales presuntamente vulnerados por la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bogotá y el Juzgado 33 del Circuito con Función de Conocimiento de la misma ciudad. 

 

Así mismo, ordenó vincular a todas las partes e intervinientes dentro del proceso penal de radicado 

11001600000020230140301, en especial a KEVIN RICARDO BELLO OME – procesado- y a los señores JENNY JOHANA 

RAMIREZ GIRALDO, SERGIO ANDRES MARCELO CHANZUA, LUZ ANGELA ÁVILA MALAGÓN, CRISTIAN CAMILO 

CAICEDO, AMANDA ISABEL HERRERA PÉREZ, YEISON FABIAN JOYA CAÑIZAREZ, PABLO ENRRIQUE ROSO MORENO 

y HELIANA MARIA VALENCIA VELEZ – víctimas-, sus apoderados y las demás personas que puedan verse perjudicadas con 

el desarrollo de este trámite constitucional. 

Se adjunta copia del auto, demanda y anexos con la finalidad de que, dentro de las doce (12) horas siguientes, ejerzan el 

derecho de contradicción y se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda, respuestas que deberán ser remitidas 

a las direcciones electrónicas despenal005tutelas@cortesuprema.gov.co  y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co.  
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